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Irán: Boric reafirma 
dichos y oposición 
critica * exposición 

  

MEDIO ORIENTE. Van Klaveren señaló que la asistencia a la 
cumbre de los Brics, donde participan Irán, China y Rusia, 
entre otros países, “está confirmada, pero por supuesto el 
contexto global es muy dinámico”, por lo que se evaluará 
según la contingencia. 

LA DECLARACIÓN DEL MANDATARIO OCURRIÓ AL SALIR DE SU OFICINA EN LA MONEDA, TRAS SU PUBLICACIÓN EN 
X DURANTE LA NOCHE DEL SÁBADO. 

Redacción 

poco más de una hora 
A“ primer bombardeo 

de Estados Unidos a 

Irán, durante la noche del sá- 
bado en Chile, el Presidente 
Gabriel Boric publicó en X 
que “Chile condena este ata- 
que”, palabras que desperta- 
ron numerosas críticas debi- 

do a posibles implicancias 
geopolíticas. El Mandatario 
ayer reafirmó sus palabras al 
señalar que “los prinicipios 
nunca son apresurados”. 
Además, La Moneda sostuvo 
que continúa en pie su asis- 
tencia a la cumbre de líderes 
delos Brics, grupo integrado 
por rán. 

La declaración de Boric 

durante la última jornada se 
dio en un clima informal, al 
salir desu oficina en La Mone- 
da. En tanto, el ministro de 

Relaciones Exteriores, Alber- 
to van Klaveren, dijo ayer en 
'T13 Radio que la publicación 

del Presidente “es una posi- 
ción de principios quea nadie 
puede sorprender. Chile 
siempre se ha opuesto al uso 
dela fuerza”. 

Sobre la rapidez del pro- 
nunciamiento del Mandata- 
rio, el canciller señaló que 
“hay también otros países 
que se han expresado en 
tiemposrelativamente simila- 
res, por ejemplo, Brasil”, lide- 
rado por Luiz Inácio Lula da, 
Silva 

'Cualquier ataque a una 
instalación nudear obviamen- 
te requiere de una prudencia 
enorme. En ese sentido, la 
normativa de la Organización 

      

     

Internacional de Energía Ató- 
mica es bastante clara. No s 
lamente esa normativa se apl 
ca a centrales nucleares pro- 
piamente tales que generan 
electricidad, sino que tam- 
bién a instalaciones nuclea- 

res, porque básicamente el 
peligro es bastante similar”, 
detalló Van Klaveren frente a 
lo ocurrido en Medio Oriente. 

La precisión entre “cen- 
trales nucleares” e “instal: 
ciones” se debe a que Boric, 
durante la noche del sábado, 
afirmó que se trataba de cen- 
tralesiraníes. El dato alas ho- 
ras fue corregido por la pro- 
pia Cancillería, al señalar que 
eran instalaciones. 

   

  

BRICS 
El 6 y 7 de julio se desarrolla- 
rá la cumbre Brics en Brasil. 
El ministro de RR.EE. sostuvo 
ayer que la asistencia del Pre- 
sidente “está confirmada, pe- 
ro por supuesto el contexto 
globales muy dinámico, muy 
cambiante y si llegaran a ha- 
ber hechos nuevos, por su- 
puesto habría que verificar si 
es que continúa la reunión 
del Brics”. 

“Nosotros asistimos como 
invitados, como observado- 
res y si se nos da el uso de la 
palabra nos referiremos a los 
temas propios de una econo- 
mía emergente”, apunto Van 
Klaveren, debido a la presen- 
cia de líderes iraníes, rusos y 
chinos, entre otros. 

  

“EXPOSICIÓN 
INNECESARIA” 
El diputado e integrante de la 
comisión de RR.EE., Cristián 

Comparación con 
Lagos en 2003 
El director dela consultora 
Criteria, Cristián Valdivieso, 

señaló en Emol que el Presi- 
dente Gabriel Boric ante el 

conflicto Irán-EE.UU. “no ha 
tenido unrolen esto, como sí 
lo tuvoel ex Presidente (Ri- 
cardo) Lagos(en 2003), cuan- 
doChile estaba en el Consejo 
de Seguridad de la ONU y tu- 
vo que decir algo respecto de 
la invasión alrak. En este ca- 
so, notenía por qué decir na- 
dael Presidente (Boric) y, des- 
de mipunto de vista, emitió 
una opinión más como perso- 
'na que como Jefe de Estado, y 
en eso creo que se equivoca”. 

E CONVOCATORIA LLAMADO REGULAR 
A POSTULACIÓN PROGRAMA ESPACIOS PÚBLICOS 

DEL MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 

RESOLUCIÓN EXENTA N* 121 ANTOFAGASTA, 26 DE MAYO DE 2025,- 
VISTO: 
1.- Lo dispuesto en la Ley N*18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, en 
su texto refundido mediante DFL. N' 1/19.653 del 2000. 2.- La Ley 16.391, que crea el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 3.- El DL. N*1305, de 1975 que y el de Vivienda y U 4-La 
Ley N*21.722 de Presupuestos del Sector Público para el año 2025. 5.- La Circular N*01 de fecha 13.01.2025 que 
comunica metas regionales del Programa Habitacional 2025, 6.- El DS. N*312 (U y U.) de 2006, D.O. de 29.01.07 

2014), que el Programa C de Espacios Públicos. 7.- La Resolución Exenta N*1596, 
de 2013, D.0. de 19.03.2013 el 2019) que Fija procedimiento para. ón del Programa de Espacios 
Públicos. 8. El oficio Ord. N*193 de fecha 16 de abril de 2025, que informa procedimiento del Llamado Regular para 
postulación y selección de iniciativas al Programa Espacios Públicos periodo presupuestario 2025-2026. 9.- La 
Resolución N'36, 19 de diciembre del 2024 de la Contraloría General de la República que fija normas sobre exención 
del trámite de toma de razón. 10.- Las facultades que me confiere el Decreto Supremo N* 397 (V y U) de 1976, 

Orgánico de las; de Vivienda y Urbenismo. 11.- El Decreto N*272/12/2023 (Y y U) 
de fecha 24 de enero de 2023, mediante el cual se nombra a la infrascrita como Secretaria Regional Ministerial de 
Vivienda y (6) de la Región de. en primer orden de 
CONSIDERANDO: 
1.- Que el artículo 5 del D.S N*312, indica A R del 
Ministerial de Vivenda y Urbanismo se: áa de ón de los del programa, 
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Labbé (UDD, anunció que 
“solicitaremos una sesión es- 
pecial para analizar las irres- 
ponsables declaraciones del 
Presidente Boric sobre el con- 
flicto Irán-EE.UU. Su condena 
apresurada daña el prestigio 
internacional de Chile y nos 
expone innecesariamente”. 

Su par republicano, Cris- 
tián Araya, luego cuestionó 

| Gobiernose está ponien- 
do del lado de Irán? Sí, lo 
creo. La incontinencia tuitera 
del Presidente Boric, su falta 
de prudencia y conocimien- 
to, obligan a la Cancillería a 
defender lo indefendible. 
Irán no solo patrocina terro- 
ristas, sino que viola sistemá- 
ticamente los Derechos Hu- 
manos, especialmente de las 
mujeres. ¿Un Gobierno femi- 
nista apoyando eso? Inexpli- 
cable”.03 

    

períodos de y plazos, forma de pr lugares de 
y otros requisitos que deban cumplirlos proyectos, 2.- Que el articulo 1 de la Resolución Exenta N*1596, de 2013, se 
señala que el proceso anual del Programa en comento se inicia a partir de las instrucciones específicas que emite la 
Subsecretaría de Vivenda y Urbanismo a las SEREMI, en este caso impartidas mediante el oficio Ord. N*193, citado en 
los tos dela presente resolución, luego de ello procede la convocatoria mediante la dictación del acto administrativo 

, en con lo enel 3. Que alo resul 
Ta regulación de la respectiva convocator 

RESUELVO: 
1.- LLÁMASE en la Región de de Espacios Públicos”. 
para el período 2025- 200, según los requisitos de en la Resolución Exenta 
N*1596 (.y U.de 2013 que fia procedimiento para aplicación práctica del a de Espacios Públicos. 
2.- Los proyectos serán postulados por las Municipalidades, ya sean estos de iniciativa municipal, de la comunidad 
organizada, de la SEREMI MINVU, o en forma mixta entre ellos. En todas las situaciones será el Alcalde quien presenta 
el proyecto en concurso, en su calidad de administrador de los bienes de uso público de su comuna. 
3.- El proyecto debe corresponder a una obra terminada y operable, cuyo costo sectorial, incluido el diseño, no podrá 
exceder de 30.000 UF ni ser inferior a 3.000 UF 
4. Todos los proyectos deberán postular y concursar a la etapa de Diseño, la que será financiada en su totalidad porel 
presupuesto sectorial del MINVU. 
5.- Desde el inicio dela postulación el re del proyecto deberá indicar el nivel de intervención propuesto. 
6.- Para la 1 de los se deberán los ar según sean 
documentos e indicadores. 
7.- Podrán ser nuevamente postulados al Concurso, los proyectos que fueron priorizados en años anteriores y que no 
se n por límites ios del MINVU, debiendo actualizar sus y adecuar su 
alas exigencias actuales 
8.-. La selección de los proyectos está sujeta los recursos otorgados en la Ley de Presupuestos del año 2026. 
Fíjese como plazo para postulación el día VIERNES 27 DE JUNIO DE 2025, hasta las 13:00 hrs. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN DIARIO DE CIRCULACIÓN REGIONAL Y ARCHÍVESE. 

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL (S) DE VIVIENDA Y URBANISMO 
REGIÓN DE ANTOFAGASTA 
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